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VISTO:
Las  presentes  actuaciones  relacionadas  con  el  llamado  a 

inscripción de interesados para cubrir Un cargo de Alumno Auxiliar 
Adscripto para la asignatura Práctica de Formación III de la Escuela 
de Recursos Naturales; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 14-15 obra dictámen de la Comisión Asesora, mediante 

el cual se aconseja la designación del alumno Pedro Mercado Yonovich 
en el cargo motivo del presente llamado.

Que  la  Comisión  de  Docencia  y  Disciplina  produjo  dictámen 
favorable a fs. 17.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
 LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO 1º.- DESIGNAR como ALUMNO AUXILIAR ADSCRIPTO - “AD HONOREM” 
a la asignatura PRÁCTICA DE FORMACIÓN III de la Escuela de Recursos 
Naturales a partir del 23 de agosto de 2010 y por el término de un 
año al Sr. PEDRO SIMÓN MERCADO YONOVICH – DNI Nº 30.225.125.
ARTICULO  2º.-  La  presente  designación  servirá  como  antecedente 
curricular, toda vez que se adjunte a la misma, la resolución que 
certifique el efectivo cumplimiento de esta adscripción por parte del 
interesado.

ARTICULO  3º-  HAGASE saber  a  quien  corresponda,  elévese  copia  al 
interesado, a la cátedra, a la Escuela, Dpto. Docencia, publíquese en 
la página de Internet de la Universidad Nacional de Salta y siga a 
Dirección Administrativo Académica para su toma de razón y demás 
efectos.-
aim.
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